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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez las 

presentes diligencias con memorial allegado por el apoderado. Sírvase 

proveer. 

Santiago de Cali, 19 de abril de 2021.  

Auxiliar judicial,  

   JOHNNY FABIAN BENITEZ TABARES 

 

Filiación Extramatrimonial  

Radicado: 760013110010-2019-00304-00 

Auto Interlocutorio No. 626 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Se encuentra nuevamente a Despacho el proceso de Filiación 

Extramatrimonial, mediante apoderado judicial por la señora Viviana 

Rodríguez Granados en representación de su menor hijo, Daniel 

Rodríguez Granados en contra de la señora Lina María Trejos Bonilla 

como heredera determinada, la señora Magnolia Bonilla Sarria 

(cónyuge) y los herederos indeterminados del señor Orlando de Jesús 

Trejos Carmona (q.e.p.d) como presunto padre biológico del niño en 

mención. 
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CONSIDERACIONES 

 

Consagra el numeral 1º del artículo 317  del C.G.P. “Cuando para 

continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 

incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de 

parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto 

de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le 

ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 

providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin 

que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o 

realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 

tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 

en la que además impondrá condena en costas.”  

 

Como consta en proveído del pasado 03 de agosto, se requirió por 

cuarta vez a la parte actora para que cumpliera con la carga procesal 

dispuesta originariamente en el auto interlocutorio No. 1163 del 08 de 

julio de 2019, en sus ordinales segundo y quinto, fundamentalmente, 

el primero de ellos relacionado con la notificación de las partes, 

proveído que fue notificado por estado, y enterado vía correo 

electrónico a fin de ser mas garantista; sin haberse allegado 

pronunciamiento alguno relacionado con su cumplimiento dentro del 

término previsto para ello y habiendo trascurrido un término 

suficientemente prudencial a la presente fecha, el cual feneció el 

pasado 17 de septiembre de 2020 como se dijo.  
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Todo lo anotado nos permite concluir que la actitud de la parte actora 

se sigue enmarcado perfectamente en la normatividad antes descrita, 

como quiera que dicha circunstancia tiene paralizado el proceso pues 

has trascurrido aproximadamente un año y diez meses desde que se 

presentó la demanda sin que se haya logrado trabar la litis con las 

personas determinadas quienes en principio su comparecencia en el 

proceso resultaría prudente para lograr su participación en el recaudo 

de la prueba de ADN, la cual comporta un requisito sine qua non 

podría fallarse el presente proceso a la luz del derecho, por lo que 

procederá el Despacho a declarar oficiosamente terminado el proceso 

por desistimiento tácito y el archivo de lo actuado, sin que haya lugar a 

imponer condena en costas por no haberse trabado la litis.  

 

De otro lado, se agregará sin consideración la publicación del edicto 

emplazatorio, atendiendo no se considera necesario pronunciarse 

frente al mismo por carencia de objeto. En mérito de lo antes 

expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de 

Cali- Valle del Cauca;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de Filiación 

Extramatrimonial, presentado  mediante apoderado judicial por la 

señora Viviana Rodríguez Granados en representación de su menor 

hijo, Daniel Rodríguez Granados en contra de la señora Lina María 

Trejos Bonilla como heredera determinada, la señora Magnolia Bonilla 
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JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE 

ORALIDAD 

En estado No. 65 hoy notifico a las partes el 

auto que antecede (art. 295 del C.G.P.) 

Santiago de Cali, 20 de abril de 2021 

La Secretaria. -  __________________ 

NALYIBE LIZETH RODRÍGUEZ SUA  

Sarria (cónyuge) y los herederos indeterminados del señor Orlando de 

Jesús Trejos Carmona (q.e.p.d) como presunto padre biológico del 

niño en mención por desistimiento tácito, conforme lo expuesto en 

precedencia.  

 

SEGUNDO: En firme archívese lo actuado, previa las anotaciones 

de rigor. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LA JUEZ, 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

03 

 

Firmado Por: 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 010 FAMILIA DEL CIRCUITO CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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